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PRECIO DE SUSCRIPCION

Nentr« y fuera de la capital

Pesetas BOLHEH
Franqueo Concertado

OFICIAL PRECIO DE INSERCION

l^pr un' mes ..................... ^’50
Por très meses ............  j6
Çor sels meses ......................00
Por un afio ................... <<0’00

de la provincia de Logroño

Número suelto 0’50 pesetas 
mes corrleï.’

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que n© vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios ofíoiolee 
y particulares que sean de Í5K- 
go*. satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anunoius 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio ue la cofrespon- 
dlehte Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Sendos provincia
les, '14 cuyo requisita ne se 

insert íuráu

Se suscriba en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
awnes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de lá capital por'madio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Cananas, y tenitorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 
«ióh si en eúas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
•el día en que termina la inserción de la ley en. el <Boletín Oficial del Estadoi.

Gobierno Civil de la 
provincia

-j---------------

CIRCULAR
511

Habiéndose presentado la epi- , 
zootia de rabia en el ganado 
existente en el término munici
pal de Sorzano; en cumplimiento 
de lo prevenido en el art 12 del 
vigente -Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933, 
(Gaceta del 3 de octubre) se de
clara oficialmente dicha enfer
medad.

Lós animales atacados se en
cuentran en el corral de D. Julio 
Gil señalándose como zona sos 
pechosa el término de Sorzano, 
como zona infectada términos de 
Lomo y Canalija, y zona de in
munización Sorzano.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
medidas antirrábicas ordenadas 
en circular publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia del 
día 7 de agosto de 1943; inutiliza
ción de, los cadáveres de esos 
enfermos.

Lo que se hace público p'ara 
general conocimiento.

Logroño, 15 de abril de 1944.
El Gobernador Civil /

Estadística Padrones
• 570

A efectos de Estadística y 
rectificación de padrones de po
blación correspondientes al pa
sado año 1943, ordeno a todos 
los Alcaldes de esta provincia el 
cumplimiento de las nórmas vi 
gentes en relación con dicho ser
vicio, a cuyo fin deberán remitir 
los resúmenes que establece 'el 
art. 34 de la. vigente Ley Muni
cipal antes del día 30 del corrien 
te mes

• Lo que se hace público en el 
presente Boletín Oficial para el 
más exacto conocimiento y cum
plimiento del indicado servicio 
por las Corporaciones.

Logroño, 14 de abril de 1944, 
El Gobernador Civil 
fes lis Ca^i^al Gutié^i'es

Presidencia del Gobierno
482

Orden de 27 de marzo d ? 1944 
por la que se dispone se prorro
gue la vigencia del Decreto de 11 
de enero de 1943, por tiempo de 
seis meses, a fin de que los fun
cionarios puedan optar a los be
neficios de derechos pasivos 
máximos.

Exemos. Sres.: Con motivo de 
dudas surgidas sobre la interprc- ; 
tación y especialmente el alean- , 
ce que ha de darse al artículo | 
tercero del Decreto de 11 de t 
enero de 1943, que rehabilitó el 
plazo de seis meses concedido Î 
por el Estatuto de Clases Rasi- i 
vas, para que los .funcionarios ( 
civiles y militares ingresados en I 
el servicio del Estado a partir de j 
primero de enero de IS19, pue- i 
dan optar por lo.s derechos pasi- 1 
v^os máximos, ha dado lugar a 
que funcionarios de distintos De
partamentos ministeriales, por 
razones más ó menos dignas de 
tomarse en consideración, no so 
licitaron el indicado beneficio 
dentro del plazo marcado, y te
niendo en cuenta que de aplicar
le un criterio restrictivo motiva
ría la denegación de los benefi
cios en caso justificado, mientras 
que por el contrario una amplia 
interpretación desvirtuaría el 
verdadero espíritu del Decreto 
que fija taxativamente un plazo 
para que pueda optarse al expre
sado beneficio

Esta Presidencia del Gobierno, 
con el fin de evitar los inconve 
nieñtes indicados, ha dispuesto 
lo siguiente:

Primero.—Se prorroga por un 
plazo de seis m^ses la vigencia 
del Decreto de 11 de enero de 
1943 sobre concesión de derechos 
Pasivos Máximos.

Segundo —La' prórroga de la 
vigencia del Decreto empezará a 
contarse desde el día siguiente al 
en que se publique la presente 
Orden en el <Boletín Oficial del 
Estado >.

Tercero.—No podrá conceder
se un nuevo plazo para solicitar 
dichos beneficios, y en su con
secuencia aquellos funcionarios 
que no lo solicitaren dentro del 
término concedido por esta Or
den, se entenderá que hacen re 
nuncia expresa de su derecho.

Lo que de Orden participai a 
VV. EE. para su conocimiento y 
consiguientes efectos

Dios guarde a W. EE. mu
chos años.

Madrid, 27 de marzo de 1944^— 
P D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero.
Exemos. Sres. Ministros.. .

Administración Principal 
de Correos de. Logroño

ANUNCIO
518

Habiendo error en el anuncio 
de esta Administración inserto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia n.^* 34, de 13 del corriente 
mes', se reproduce en los térmi- 
nos verdaderos, que son como 
sigue:

Debiéndóse proceder a la cele
bración de subasta para contra

tar la conducción del Correo en 
carruaje de tracción de sangre o 
automóvil entre la Oficina del 
Ramo en Haio y la de Treviana, 
bajo el tipo máximo de diez mil 
pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de ma
nifiesto en esta Administración 
Principal y Oficina de Haro cita
da, con arreglo a lo preceptuado 
en el R. D de 21 de marzo de 
1907, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones 
extendidas en papel .timbrado de 
la clase 6 * (4'50 pts) que se pre
senten en esta Administración o 
Subalterna de Haro, hasta el 3 
de mayo próximo, a las 17 horas 
ÿ que la apertura de pliegos ten
drá lugar en esta Principal de 
Correos de Logroño, ante el Jefe 
de la misma, el día s del mismo 
mes a las 11 horas.

La fianza que deberán consti
tuir los solicitantes será de 2 000 
pesetas.

Logroño, 1/ de abril de.1944
El Admor. Pral

.]íúreno

MODELO. DE PROPOSlClOxN 
D. F. de T., natural de

, vecino de se obli
ga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde Haro a 
Treviana y viciversa por el pre
cio de p'.as. cénti
mos (en letra) anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno. y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, y 
por separado, la carta de pago 
que acredite haber depositado en 

la fianza de pesetas. 
(fecha y firma)

Administración de 
■justicia

EDICTO
522

D. .Antonio de Vicente Tuter y 
de Cuelbenzu, Magistrado, juez 
de Primera instancia número dos 
de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago de 
responsabilidade.s impuestas a 
D. Gregorio Sesma y su esposa 
en juicio ejecutivo tr< mitado a 
instancia de Vi Caja General de 
Ahorros V Monte de Piedad de 
Zaragoza, se sacan a la venta en 
pública subasta por primera vez, 
que tendrá lugar en la Sala Au
diencia deteste Juzgado y simul
táneamente en el de .Alfaro, el 
día veinte de mayo próximo a 
laí? once horas los bienes siguien
tes:

Héredad en término municipal 
de Alfaro, partida de Cascajo, 
pa^'cela cuatro, de 33 áreas 84 
cjntiáreas. que linda Norte y Es
te, Alberto Soria; Sur y Oeste,

Manuel Lestau. Valorada en pe
setas 2.(XX)

Casa habitación en la calle Ca
talanes n.® 58. que linda derecha 
e izquierda, Floi entina Alvarez; 
muro de la Cárcel, mide 113 me- 
trqs cuadrados y consta de bajos, 
dos pisos y corral. Valorada en 
7.500 pis.

Otra casa en Alfaro calle de 
barrio Verde n.® 3, parcela 102, 
de 3 áreas 50 centiáreas, que lin
da derecha entrando, con la Pla
za de San Francisco; izquierda y 
espalda. Hijo de Manuel Orobio. 
Valorada en 45 000 pts.

Heredad en El Penejal, parce
la 22, B. brazal de las Fuentes, 
de 12 áreas 50 centiáreas, que 
linda Norte, Francisco Marqués; 
Sur, Guillermo Lorente; Este, 
Manuel Llórente y Oeste, Euse
bio Rodríguez Valorada en pe
setas 2.500.

Heredad en el mismo término 
y brazal que la anterior, parcela 
18 B. de 17 áreas 75 centiáreas, 
linda Norte, viuda de Valentín 
Marqués; Sur, Francisco Mar
qués; Este, María Al coya y Oes
te, foaquín Echague, Valorada 
en 1 750 pts.

Heredad en el mismo tér
mino y brazal que la anterior, 
que linda Norte Francisco Mar
qués, Sur Esteban Galdamez, 
Este Jerónimo Pascual y Oeste 
Joaquín Echague. Valorada en 
25 500 pts

Heredad en término de Ca
bezudo, brazal del Olivar, parce- 
cela ,1.04 de 18 áreas 64 centiá
reas, que linda Norte Diego Ló
pez Montenegro, Sur Gasta Nan- 
ceba. Este camino y Oeste Joa
quín Setien. Valorada en 1.900 
pesetas.

Heredad en término de Me- 
dialcampo y brazal de Caparro, 
parcela 119 de 20 áreas 62 cen
tiáreas, que linda Norte, Sur y 
Este' brazal, y Oeste, Pascual 
Olarte. Valorada en 2 750 pts.

Para tomar parte en dicha su
basta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación y exibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que son admi
sibles posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la ta
sación, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder a un tercero, que 
los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este juzgado para quien desee 
ex.iminarlos; y también estará 
de manifiesto la certificación ex
pedida por el Registro de la Pro 
piedad de Alfaro, previniéndose 
que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta^- sin des
tinarse a su extinción el precio 
del remate.

Zaragoza, 5 de abril de 1944, 
El Secretario

SGCB2021
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EDICTO

Para noJfiear el embargo de 
fincas a los forasteros

D. Eeimín Sáénz Caro, Recau
dador de Contribuciones del pue
blo de Clavijo.

Hago saber: Que en el ex e- 
diente que me hallo i str yendo 
por débitos de contribución Rús
tica pertene lentes ai año de 
1942, he acordado 5" se han prac
ticado embargos de lincas a los 
deudores hacendados fora, teros 
que a continuación se expresan:

A D. Angel Fernández Martí
nez, una tinca rústica sita en la 
partida de Las Albarizas de este 
término, de cabida de 7 fanegas 
y media equivalente a l hect rea 
57 áreas 20 centiáreas, que linda 
por N. con Gabriel Gutiérrez, 
por S. con Matías Sicilia, por 
E. çon camino y por O. con Vi
cente Sáenz.

D. Genaro Extremiana Medra- 
no, una tinca rústica sita en la 
partida de Poyalgordo de este 
término, de cabid de 1 fane a y 
3 celemines equivalente a 26 
áreas 20 centiáreas, que linda 
N. Pasada, S. Poyo, E. Poyo y 
O. Pasada. ' •

El mismo, una tinca rústica 
sita en la partida de Muela de es
te término, de cabida d . 1 fane- 
na y media equivalente a 31 área 
44 centiáreas, que linda N. Poyo, 
S. Poyo, E. Cristójal Sáenz y 
O. Camino.

H.° de Teófilo Ochagavía Bal
da, una finca rústica sita en la 
partida de Molineras de este tér
mino, de cabidi de 4 fanegas 
equivalciite a 83 áreas 84 centi
áreas, que linda N. Adolfo Beni
to, S. Camino de Clavijo, E. Pri
mitivo Ochagavía y O. Moisés 
Ochagavía.

D. Julián Diez Ruiz. una finca 
rústica sita en la partida de Ba- 
loria de este termino, de cabida 
de 3 fanegas equivalente 62 áreas 
88 centiáreas, que linda N. Juan 
Sáenz, S. Florencio Leza, E, lle
co y O. Tomás Cabezón.

D * Lucía Martínez Iñiguez, una 
finca rústica sita en la partida de 
Las Salvarizas de este término, 
de cabida de 3 fanegas equiva
lente a 62 áreas 88 centiáreas, 
que linda N Pascual Arenzana, 
S. E genio xMcante, E. Poyo y 
O. Carretera.

D.* Lucía Cabezón Signes, una 
finca rústica sita en la partida de 
Las Lenguas de este término, de 
cabida de 2 fanegas equivalente 
a 41 áreas 92 centiáreas. que lin-^ 
da N. Florentina Martínez, Sur, 
Florentino Martínez, E. Lleco y 
O. senda.

La misma, una finca rústica 
sita en la partida de Las Planas 
de este término, de cabida de 
3 fanegas equivalente a 62 área.s 
88 centiáreas, que linda Ñ. Lrba- 
no Blasco, S. Tomás Cabezón, 
E. Cafnino y O. José Cabezón.

D.* Paulina' Marqués. López, 
una finca rústica sita en la partí 
da de Prado Cañocal de este tér
mino, de cabidíi de 3 fanega.s 
equivalente a 62 áreas 88 centi
áreas, que linda N fosé Lumbre
ras, S. Camino, E. Barranco y 
O. Camino.

La misma, una finca rústica 
sita en la partida de La Muela de 
este térrnino, de cabida de 2 fa
negas equivalente a 41 áreas 92 
centiáreas, que linda N. Rivafre- 
cha,’S. Camino, E liarranco v 
O, Poyo.

D. Pablo Guerrero Extremia
na, una finca rúsdca sita en la 
partida de l.a Cañada de este 

•término, de cabida de 1 fanega y 
medía equivalente a 31 áreas 44

J centiáreas. que linda N Lucio 
¡ Iñiguez, S. Poyo, E. P^yo v 
I O. Poyo.
! El mismo, una finca rústica si

ta en la partida La Cañada de 
este término, de cabida de 1 fa
nega y 3 celemines equivalente a 
26 áreas 20 centiáreas, que linda 
N. Leonardo Ruiz, S. Víctor 
Laencina, E. Poyo y O. Senda.

D.* Pilar Sáenz Pérez, una fin- 
I ca rústica sita en la partida de 
I Baloria de este término, de cabi

da de 4 fanegas equivalente a 83 
áreas 84 centiáreas, que linda 
N. Celestino Ruiz, S. Celestino 
Ruiz, E. Poyo y O. fulián Sáenz

D^ Vicenta Sáe'nz Delgado, 
una finca rústica sita en la parti
da de Guarmil de esté término, 
de cabida de 4 fanegas equiva
lente a 83 áreas 84 centiáreas, 
que linda N fosé Cabezón, Sur, 
V.® de Clavijo, E. Poyo y O. Vi
cente Ramírez.

La misma, una finca rústica’ 
sitá en la partida de Tonarris de 
este términp, de cabida de 3 fa
negas equivalente a 62'áreas 88 
centiáreas, que lin la N. Poyo, ; 
S. Matías Sáenz, E Cerro v ! 

j O. Moisés Ochagavía. ’
Y como quiera que los deudo- | 

res referidas no residen ni tienen i 
representanLe,en este pueblo, ni ¡ 
hari partitipado a la Delegación i 
de Hacienda el lug r de su resi
dencia o la persona que ha de 
representarles se les .otifica el 
embargo por medio de la presen
te que por duplicado se remite a 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Bolejlx 
Oficml y en la Gaceta de Ma
drid,- según dispone el art 152 
del Estatuto de Recaudación, y 
se les requiere para que en tér
mino de 3.® día presenten en es
ta Oficina los títulos de propie
dad de los bienes embargados, 
bajo aj)ercíbimiento de suplirlos 
a su costa, 

■ Clavijo 15 de abril de 1944
El Recaudador

Ecicro
514

Por virtud del presante se cita, 
llama y emplaza a Julio Peña ' 
Blanco, casado con Vicenta Gar
cía Lacalle vecino que fué de es
ta Ciudad, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, a fin de 
que dentro del término de diez 
día.s comparezca ante este fuz 
gado para como denunciado ser 
oído en el sumario núrp. 72 1944 
que se sigue en este Juzgado por 
el supuesto delito de abandono 
familiar de su referida esposa 'v 
de sus cuatro hijos njenores de 
edad; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a‘que haya lugar en justicia.

Dado en L gruño, 14 de Abril 
de' 1944. ■ ,

El fuez de ia.’str.úccióñ, ;

' Soinisién Provincial do ' 
Educadión Nacional de i

. Logroño
488 . 1

Lista provisional de Maestras ¡ 
aspirante.s a interinidades de la ‘ 
convocatoriá aparecida en el Bo- 
let.xX Ot-iciAL de la provincia del ¡ 
12 de febrero de 1.944 formada: 
con arreglo a las preferencias 
establecidas en la O xM ., de 20 
de agosto de 1938 ''

1 xMaríxi Concepción .Mayoral 
Pascual, hermano muerto en el 
trente, 11. meses

2 Victoria 1'. rejada Martínez

I hermano muerto en el frente, 5 
I meses y 28 días.-

3 M * fesús Gil fadraque, her
mano desaparecidp en el frente 

■ 9 días.
4 Gregoria Sáenz í^eña 14 años 

3 meses 13 días.
5 M ® Pilar Santolaya Arancón 

12, 1-, 19.
6 . Cinta Críales Acea, 8, 1, 13.
7 Marcelina Pérez Hernáez, 7, 

2, 10.
8 M.^ Pilar González Bravo, 5, 

10, 22.
9 Dolores. Campillo Herrero, 

5, 2. 23
10 Eelisít Hernáez Hernáez, 5, 

1’28. • A
TI MA Carmen .MoMsó Gárcín, 

5, 1, 15.
12 fósefa xMirtínez Fernández, 

4,11,11.
13 Lorenza Fernández Galilea, 

3, 11, 17. • '
14 Zoraida Carolina .Manzana

res Puei;tas, 3, 10, 14.
15 M.-‘ Consuelo González Bra

vo, 3,9, T3..
16 xYntonia Rubio xMerino, 3,

17 Purificación .Aguinaga y S 
Pipaón, 3, 6. 6

18 Consuelo Sáenz González, 
3, 4, 12. '

19 Lucía Galilea Diez, 3, 2, 19. 
20 .Aurora Santamaría Ùzu- 

rriaga 3,. 1, 0. '
21 .María Navaridas Nájera, 3, 

0, 28.
22 MA Pilar Caballero Alva

rez, 2, 1L9. ■
23 lldefonsa de Casas Fernán

dez 2, 9, 18.
v24 Facunda Ramírez Ruiz, 2, 

4, 18.
25 Adoración Eguizabal .Mi 

guel, 2, 3, 25,
26 Vicenta .M Pilar .Alonso 

Pérez, 1, 8, 25.
27 Natividad Pérez Peña. í, 6, 

17
28 Vitoria Arrate Véléz/i, 4,

29 .M.“ Concepción Martínez 
Benito, 1, 2, 2. /

■ 30 Eloísa Ruiz Lacusant, L 1,

31 P'rancisca Sáenz González, 
11 meses y 16días.

32 Consuelo Llórente Coruña, 
9,24.
^ ^33 M.* Teresa Les Osinaga, 8,

' 34 Rosalio Gil Losa, 6, 24.
35 Mária Luisa Caño Castillo

ÍS 6 Teresa Ortiz García, 3, 24.
37 Amelia López .Martínez, 3, 

1.
38 Jqsefíi Llórente Coruña 2, 6.
39 Francisca Urbina Serralde, 

.1, 18
• 40 Martina Celia Apellániz del 

Castillo 28 días.
41 (doria Esther .Marrodán 

Bravo, 6
'. 42 Concepción S.os llarraza, 2 

43 'Teresa Elizondo Ibáñez tie
ne servicios susteos.

44 -Teresa Palacio.s Hiera de
positó titulo el -14 de agosto de 
1940
' 4.) Tnés .Martínez Fernández, 
11 octubre 1940.

46 (ruadalupe .Alonso Díaz. 20 
■febrero 1941.

47 xMA ‘Pilar Remón fiménez, 
11 agosto 1942..

48 .M A Remedios iLeza (9cio, 
11 septiembre 1942.

49 xM Caí mén Ortigosa Póda
lo 29 diciembre 1942.

50 Milagros^ Diez Sáenz 13 oc
tubre' 1943.■ '

51 M.^ Pilar Osacar Plaquer, 
i 16 octubre 1943.
I 52 xMicaela Chasco Urra, 23 

octubre 1943.
53 M.^ Amparo Navarrete 'To

rre, 19 noviembre 1943.
I 54 xM.® Cruz Orio Gil '17 febre- 
' ro 1944.

55 Balbina Buñuelos Malaina, 
26 de febrero 1944.

56Lucía Nájera González, 28, 
febrero 1944.

57 Jesusa Martínez Tribaria, 
10 marzo'1944.'

58 Araceli Jiménez Hernáez, 
14 marzo 1944

59 Juana M.* de la Cruz Mu- 
, duata Abadía. 25 marzo 1944 

Lqgroño, 11 de abril de 1944.
El Secretario-Jefe de la Sec

ción.

Anuncio» Oficíale»
ANUNCIO 459

Formadas y aprobadas por es
te .Ayuntamiento, las orientas Mu
nicipales de esta Villa y Liquida
ción del Presupuesto .Municipal 
ordinario orrespondientes al año 
1943t quedan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días hábiles a 
los efectos de exámen y reclama
ciones

Villaverde 1 de abril de 1944.
J£1 Alcalde,

EDICTO
500

Formadas y aprobadas por es
te Ayuntamiento, en sesión or
dinaria del día ocho del corrieh- 
te mes, las ordenanzas munici 
pales para la exacción del dieci
seis por ciento sobre las cuotas 
del tesoro de la contribución te-* 
rritorial riqueza urbana, dieci
seis por ciento de las cuotas del 
tesoro de la contribución indus 
trial y de^comercio y del recar
go municipal del quince por 
ciento sobre dicha contribución, 
que han de rejir durante el año 
rail novecientos cuarenta y cua- 
iro, quedan las raisraas expues
tas al uúblico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, al objeta de oir 
las reclamaciones que .c">ntra 
ellas pueden imponersen, a los 
efeetqs determinados en los artí
culos trescientos diecisiete, tres
cientos veintidós, y trescientos 
veintitrés del estatuto municipal 
vigente aprobado por real decre
to de ocho de marzo. d>: mil no
vecientos veinticuatro.

Villosíada de Cameros lü de 
Abril dé 1944.

El .Alcalde,
EDICTO 506

Formada la rectificación del 
Padrón Municipal de habitantes 
de éste término municipal con 
referencia al 31 de diciembre de 
1943, queda expuesto, al público 
en la-Secretaría de este .Ayunta 
rniento durante el plazo de quin
ce días para que pueda ser exa
minada por cuantob lo deseen y 
presentar las rv.clamaciones que 
consideren justas.

Villavelayo, 4 de abril de 1944. 
El Alcalde,

El )ÍCTO
615

Quedan expuestas al público, 
en la Secretaría de este .Ayunta
miento, a fin de que puedan ser 
examinados por los interesados 
del día 1 al 15 de .Mayo los si
guientes documentos: Apéndice 
al amillaramiento- Apéndice al 
Padrón de Edificios y Solares y 
Recuento de Ganadería.

San Asensio 20 de .Abril de 
1944.,

El Alcalde

SGCB2021


